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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Viceconsejería, por la que se acuerda la apertura 
del trámite de información pública de la propuesta del i Plan de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en la actividad agroalimentaria y pesquera de Andalucía-Horizonte 2020.

en su reunión de 10 de mayo de 2016, el consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, adoptó el acuerdo por el que se aprueba la formulación del i Plan de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la actividad agroalimentaria y pesquera de Andalucía-
Horizonte 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, cuando la naturaleza del acto lo requiera, se podrá 
acordar un período de información pública por un plazo que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días.

Asimismo, en el punto cuarto del Acuerdo de 10 de mayo de 2016, del consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba la formulación del referido Plan, se establece que la propuesta del mismo será sometida a 
información pública por un período no inferior a un mes, anunciándose en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía y el sitio web de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

con el objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda formular las observaciones o sugerencias 
que tenga por conveniente y alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes sobre 
la formulación del i Plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la actividad agroalimentaria 
y pesquera de Andalucía-Horizonte 2020, 

R e s u e l V o

Primero. someter a información pública la propuesta del i Plan de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en la actividad agroalimentaria y pesquera de Andalucía-Horizonte 2020, durante el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía.

segundo. Poner a disposición de cualquier persona física, jurídica o interesada el texto de la propuesta 
en formato papel en la sede de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en la calle 
Tabladilla, s/n, 41071, sevilla, y en formato digital en la siguiente dirección web:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/consejeria/sobre-
consejeria/unidad-igualdad-genero.html.

Tercero. las alegaciones que se deseen formular a la propuesta de Plan se realizarán preferentemente 
en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: viceconsejeria.capder@juntadeandalucia.es, 
sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

sevilla, 10 de octubre de 2016.- el Viceconsejero, Ricardo Jesús Domínguez García-Baquero.
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